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. Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1l.os. a. partir de la fecha de s-u pubUCE.CiOn e.D el _Boletín
Oticitol del Estado., debiendo el interesado. en su 0&&0, 9011
citar la prorroga con tres meSes de antelación. a 8U caducidad

\y adjuntando lti documl:lctaci61l exigida por la prd~n del Mi-
nisterio de Comercio .de 2-l de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises' de arige:.' de la mercancía a impOrtar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales 1.Ol" paises de destino d..l las exporta
ciones- serán aquellos coro los que España. mantiene asimismO
relaciones comE'rciales normales o su moneda de pago sea
convertible pudiendo la DireccióQ Genera! 'de E1.-port&ción. si
lo estima oportuno. autorizar exportacl.ones a los demáS patses.

Las exports.ciones..,realizadas a partes del territorio naciónal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimf-n de tráfico de perfecd.onamiento activo en ané.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pare la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien pera optar por primera ve~ a este sistema. habré.n
de c::rr.plirse los requisitos establecidos e.n el, punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del ('JOblemo dI. 20 de
noviembre, de Hr¡6 y e'Q el punto 6.0 de la Orden del Minis*
terio de Comercio· de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frq..nquicia aI:ilDcelaI:la el
plazo para solicitar. las import&.ciones será de· un año, a partir
de la fecha d6 las expcrtadones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden min.sterial de la P.re*
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

. Las -oa.nUdades ,de mercancías a importar co:J. frBJlquicta
aranCi:!larta en el sistema de _reJ'osición, a que tienen .derecho
las exportaciones r~lizs.das" pod.n\n ser acumul8d;as, en todo
o' en Parte, sin mé.s limit&ción que el cumpl1miento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechós, el 'Plazo dentro
de! cual ha de realizarse la transformación o w.corporación
y exportación de las mercancías será de sei~ meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se barA- en el mI>
m,mto de la presentación df' la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo 0&80, deberá indi<" clr&e en
la cOITe5pondientes casillas, tanto de la declaración o licencta
de importación como de la Iic~ncia de exportacíón, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas, en régimen de tráfIco
de perfeccionem1ento activo, asi como loe productos termina
doa exportables. quedarán sometidos al· régimen fiscal de lns*
pe.xiÓD.

Diez._En el sistema de reposición con franquicia arance
lana y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 dé agosto de 1982 h8l:ita la aludida
fecha de publicación en el .Boletín OticiaJ dél E!"itado_ :podrán
acogerse también a los '>enettcios correspondientes. siempre
qua se haya 'hecho constar en .11., llcencia de ~:rportac1ón y. en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trAmIte su resoluc:ón. Para estas exportaciones
los "lazo sefialados en el articulo anterior comenzarAn. & con~
tarae des<J.~ la fecha de publicación de esta Orden en .el .Bo
Ka> m Oficial del Estado_.

Once.-Esb! autorización se regirA. en todo aquello relativo
• 'tr6.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministeriaL. por la normativa que se deriva
:1e las siguientes dispOSiciones:

- Decreto 149211975 (..BoleUn Oficial del E'stado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de- 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (·Boletin Oficial del· Estado- número 53).

- Orde~ del Ministerió de Comercio de 24 d~ febrero de
1976 (·BoletL, Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de ~ 1976 (.Baletin Oficial del Estado- número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge*
n-eral de Exportación, dentro de IUS respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuada.. para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente a\1torización.

1.0 que comunico .. V.,I, para su. conóCimiento y efec.tos
Dios guarde a V. l. muchos aftas..
Madrid, 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

d~ 1982). el Director general de ExportaCión, Apolonio Ruiz
Lly-ero. _

nmo. Sr. Director genera.l de Exportación.

6404 ORDEN de. 1- 1e febrero de 1983 por la qU4 se
autoriUJ Q la. firma .Hijos de Juan. de· Gara)', So
ciedad Anónima• • , régimen d. tráf~o de perfee·
ctonamiento activo pam la importación de fleje
de OCeru- y la exportación de t~bOl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament&.rios en el ex·
pediente promovido po:" la Empresa .Hijos de Juan de Garay,
Soctedad Anónima_, solicitando el régimen de trlUico de per
fexionartliento activo para la importación. de fl~je de acero
y :a exportación de tubos,· - .

Este Ministeri_, de acuerdo a 10 Informado _y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:' .

Primero.--Se autoriza el régimen de trAfico de perfeccIóna
miento activo a ia firma .Hijos de Juan. de Garay, S. A.-,
con .domicilio en paseo Obispo Otaduy,. Odata {GuipÚzcoa}. y
NTF A-20-021507. _

Segun!lo.-Las mercancía"! R' importar son:

1. Fleje de acero laminado en fria, de espesor de 1 a
4 j - milímetros, ancho entre 25 y 400 milímetros, ambos inclu
sive, de la P. E. 73.12,29,

2.. Flete de acero, laminadO en caliente, de espesor de 1
&. 4,75 miHmetros, ancho entre 2S y -400 milimetros, ambos
inclusive, de la P. E. 73.12.19.

Ambas mercancias· de las siguientes calidades}

51--2 = 0,1 e 0,03-0,2 O,3~O,45 0,07 P 0,06 S
SI Mn --- ---

St~34~2 0,15 - - o,.. 0,03
St--37-2 0,18 - - 0,05 0,05 .
St--42-2 0,25 - - 0,05 0.05
St·52·3 . O,, 0,55 1,5. 0,05 9,00

.
- -

3.- Los produc!?s a expo~r. son:

D Tubos circulares soldados. calibrados de precisión. de
dUunetro entre 4 y 108 milimetros, y 85pesor entre 0,5 y 4
milímetroS, de la P. E. 73.1a.S2.

1.1 A partir d' neja en frio.
L2 A partir ste fleje en caliente.

In Tubol soldados, calibrados de precisi6I1 de las dem6.$
secciones· qUe no sean ni cuadradas, ni rectangulares, nl cir*
culares, de entrelados de 4., a 108 miMmetros, de espesor entre
0,5 a 4. milímetros, de la P. E. 73.18.9-7.

n.! A partir de fleje en frío.
U,2 A partir de fleje en caliente.

Cuartó.-A efectos contables, se establecen los siguientes .-"i

al Por cada 100 kilogramos de tubos' exportados se datarán.
en cuenta de admisi6n temporal, le padrán impcrtsr con fran
quicia ar&IlcelB.rla o se devolverAn loa derechos arancelarios
según el' sistema a que se acojan los interesados, .105,26 kilo..
gramos de le. correspondiente- materia prima utilizada.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece el S por 100
en concepto exclusivo de subproductos adeudables por la posi
eiOn est:adf.sUca 73.03.59.

el El interesado queda obli~ado a declarar en la documen
tación aduanera de exportRci6n y en la hoja de detalle corres
pOndiente, _y por cada producto exportado, el porcentaje en
peso el espesor y eXELCta composición centesimal -4!e la pri
mera materia realmente Cl.>ntenida. determinante del beneficio
a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras
las com·probaciones que estime conveniente rea1.izar, PUed4 au
iOrizar la correspondiente hoja de detalle.

QuJnto.-5e otorga esta autorizacién por un perfodo de un
afio, a partir de la fecha de Su publIcación en el .Bolet~n

Oficial del Estado_, del::r\endo el interesado, en su caso, SalId'
. citar la prórrllga con tres meses de antelación E. su caducida

y a.djuntando la documan4l.ciÓn exigida por -1a Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ,origen de la mercancía. a importar
serán todos aquellos con los que España- manti<:me relaciones
comerciales normales Los países de destino de las exporta.cio
nes serán aquellos con los que .Españ( mantiene' asimismo
relaciones comercia.les normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la I)irección General de Exportación, si
lo estima 'Oportuno, autorizar exportaciones a los demAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fu\ra. del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las de.stinadas al extranjero.

Sépti..mo.-El plazo para la transformació~ y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
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Orden ministerial. ~ 1& Presidencia del Gobierno de -2.0. de
noviembre de 1975 y en el punto e. ~ de la Orden del Minia;-
t~rio de Comercio de 24 de febrero de 1974J.

En el sistema de, reposición' con franquicia arancelaria. el
plazo ,para solicitar las iJ¡lport&ciones sera de un mo, a '9artir
de 1& fecha de las exportaciones 'respectivas. según lo estable
cido en el apartado, 3.8 de]a Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merce.ncfas a importar ceo franquicia
uancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportat'fones realizadas, podrá.n .ser acumulada.s, en todo
o en parte, Fin más limitación que el cumplimiento d'31 plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
d31 cual ha 'de realizarse la transformación o incorporación
., exportación de l&a mercancía.s será de seis meses.

Octavo.~1A opción del sistema a/E'legir ,98 hará en el mo
mento de la presentación de la correspcnóiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento· de so~icttar la oorrM.pondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las. correspondientes casillas, tanto de la declaración' o licencia
de tm¡¡ortación como de la licencia de eXpOrtaci6n, que' el
titular se acoge al régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo y al sistema elegido, mencionando la disposición por
ia que se le ot_orgó el mismo.

Noveno.-Las rnerc:ancias importadas -en régfmen de tráfico
. -de perfeccionamiento activo" asi como los productos termih&dos

exportables, quedaránsometi~osal. régimen fiscal ',e inspecci6n.
Diez.-En el sistema. 'tle reposici6n con franquicia arance

laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
haysh efectuado desda el 1 de agosto de 1981 hasta la alJ.ldida
fed.a de publicación en ~1 cBoletin Oficial del Estado- podrán
acogerse también a' ]08 .beneficios .correspondientes, siempre
e ua se hayll. hecho cbnstar en la licencia de exportación y
en la re.<'tante documentaci~n aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su aeso1u:::ión. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de eata Orden en el
cBoletín Oficial del Estado... _ . .

Cnce.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
B. tráfico de perfeccionamiento y que no esté contE.mplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicior..es:.

- Decreto 1492/197S (.Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 165>.

- Orden de la Presidencia del Gobierno 'de 20 de 'noviembre
de 1975 (cBoletín Oficial del Estado. número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado.. numero 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio' de 24' de febrero.. de
1m (cBoletín Oficial. del Estado- número 53).

- Circular- de la Dir.ección General de Aduanas de 3 de
mano de 1976 (cBoletin Oficial del ¡:stsdo.. número. 77).

Doce.-La Dirección Ceneral de Aduanas v la ·Dirección Ge
neral .de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo, qU:e comunico .8¡ V.I. -p~ra su con~imiento'y efectos.
Dios guardes V. l. muchos adoso ...
Madrid, 1 de febrero <k 19&.-P_, D •. .lOrden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación, Apoionio Ruiz
Ligero.

IlmO. Sr. 'Director general de Exportación.
1·

ORDEN de'1 de febrero de 1983 por la que se
autoriza. Q la firma cConductores Eléctricos. Roqué.
Sociedad Anónima~. el régimen de tráfico de per.
feccionamj.ento activo para le importación de di

ver.so, rnaief"ms pnmas. y la exportación de con
ductores cab/.e. *'éctrico, v mezcla, de poUetileno
reticulado. _' . ..

Ilma. Sr.: CumplidoS los trámJtes reglamenta.rios en el expe·
diente' promovido por 1&. Empresa cCo.nductores Eléctricos Ro-
qué. S. A .• , solicitando el régimen .de tráfico de perfecciona
U'i.iento activo wa la importación de diversas materias primas,
y la exportación de conductores.. cables eléctricos y mezcla de
poUetileno rettculado. ~

- Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
DiT"OCci6n C9n.eraJ· ele EXpOrtaci6n; ha' resuelto:

Primero.-Se auttHiza el' régin1en de tráfico de perfecciona
miento activo ~ la firma ocCónduetores EléctJ:icos Roqué, Socie
dad An6ni.ma_, con domicilio en carretera Rusidol, 63, Manlléu
(Barcelona), y NIF A.()8-00g110. ,

Se.gundo...:...Las mercancías a t~Portir son:.

1. Alambrón de cobre sin alear, de la P. E. 7-4.03.11.l.
2. Cintas de cobre sin alear de 0,08 a 0,15 miltmetros de

espesor, d;e1a P. E. 7.f.05.90.2.

S. Alambr6n de &Iuminio lin alear, de la P. E. '76.02.a1.
.f. Estafto en llngottls de primera fusión, de la P. E. SO.01.11.
S. Ftalato de dioctilo, de la P. E. 29.1563.
8. Fl.&lato de dlisodedilo. de la P. E. 29.15.65.
7. Policlaruro de v1ntlo puro (lOO por lOO) ,de la posici6n

estadística 39.02'.43.2 .
8. PolietUeno baja densidad, puro (lOO POl' .100), de,la p(),..

sición estadistica 39.02.05.2.
9 Papel krat't. 100 por 100 pasta quírntca, de la posiciÓll

estadística 48.01.4&.&.

. Tercero.-Loe productos a expo~ son;

n Conductores y ea.blea: eléctricos,. de la P. E. 85;23.
. II> Mezcla de pooieti1eno retieuJe.do 'para aJslamiento Qsja

tehSi6n, de la P. E. 39.02.05.2.

Cuerto.-A erectos contables se establece que para 1& deter
In.inación de las cantidades a datar en cuenta de admlsión
temporal, a importar oon franquicia arancelaria, o a devolver
los derechos arancEdarios, según el sistema a que le acojan los
interesados, se aplicará el régimen fiscal de intervenció~iarevia,
a ejercitar en la propia Empresa transfonnadora para ope
ración concreta.. de conformidad con el apartado 1.19.1 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
197'5 (cBoletín Oficial del Esta.do- del 24).

- La Empresa beneficiaria queda obligada. a comunicar
fehacientemente 8 la Inspección Reg¡onal de Aduanas, oon-es
pendiente a la demMC&Ción en donde se encuentre enclavada 1&
factaria que ha de electuM el proceso de fabricación, con antela
cI6n suficiente a su iniclacJón, la fecha prevista para el oomien~

zo del proe-9so (con detalle del concreto producto a fabricar. de
las primeras materiu a emplear y proceso tecnológico 8 que se
sometentn, asi como pesos netos tanto de partida como real
~-ente incorporados de. cada una de de ellas, y, conS6Cllente
menw" porcentajes d.e pérdidU. con diferenciacIón d-e mermas
y súbproductos. pudiéndose aportar. a este fin, cuanta docu
mentación ,comercial o técnIca Se estime conveniente). asi como
duraci6n &proximada p~ta, y, caso de qUe fuese precisa la
colaboraci6n de otras Empresas transformadoras, su nomJre,
domicilió y c6d.igo· de identificaciÓn fiscal.

- Una vez enviada ·taJ comunicación, el ·titular del régim€'D,
podrá llevar a cabo con entera lIbertad el proceso fabril, dentro
de le.s fechas previstas, reservándose lá Inspección RegionaJ de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado,
las comprob.aciones, controles, pesadu, inspección de fabrica·
clón" e1<:., qUe estime conveniente a sus fines.

r- L&. Inspecci6n Regional. tras las comprobaciones realiza
das o admitidas documentalmente', proctderá a levantar acta, en
16 que consten, además de 1& identificación de cada una de las
primeras materias que hayan sido realmente uWizadas, con
especificación de, sus concretas caractensticas, los coeficientes
de transformaci6n' de cada una de. dich.aa primeras materias así
OC1m.o las concretas cantidades necesarias de cada materia para
la fabricación de cada cable, según su tipo de diseño, con especi
ficación de las mennas y de los subproductos en cada cas~.

IguaJes datos se harán constar cuando se trate de la mezcla
de polietil-eno reticulado para aislamiento de baja tensión.

- El ejemplar del acta en poder del. interesado, servirá
paralé. formulaci6n, ante la Aduana exportadora, de las hojas-
de detalle que pioeedan. ' ,

-:- El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera deexportaci6n y la correspondiente hoja de
detalJ-e Y por cada. expedid,6n las, exactas características {cali
dad, composición cen~simal, diámetro, espesor, anch4Ta, lon
gitua. c.olor y ~amak en -el caso del papeD, ,etc .. dE- las materias
primas realmente utilizadas, determinantes del beneficio, a fin
de que la Aduana. habida cuenta de taJ declaraci4-n 'y de las com

. probaciones que tenga a bien efectuar pueda autorizar las co
rreSlpondientes hojas de detaJle.

Quinto.-Se otorga esta autOrizaci6n pOr un periodo de un
año, a .partir de ia fecha de su publieaci6n en el cBoletín
OficiaJ ·del, Estado~. debiEmdo el intf.Tesado, en sú caso, solícitar
la prorroga con ·tres meSeit de antelación a su caducldad y
adJuntando la documentaci6n exigida por la Orden deJ Ministerio
de Comercio de 24 de febero d-e 1976.

5exto.....:Los países de origen de la mercancía s importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
oomercia,les· normales. Los países' de destino de las exportacio.
nes serán aquellos con los que Españ.a mantiene asimismo i-eIQ·
clones comerciales normales o su moneda de pago sea converti.
ble, pudiendo la Direcci6n General de Exportaci6n, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportae1onéS re&iQ.zad.as a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se ben~ficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condIciones qUe 1as destinadas al ex~ranlE.T'O.

Séptimo.~FJ plazo para. la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión tempora.l no, podrá ser superior a dos
ados, si bIen para opta.r por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la. PreSidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero j(l 1976.

En el sIS'tema de reposición con franquictt arancelaria el{

plazo. para solicital' las .1mportacion,6S será de Wl año a -partir


